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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá, diciembre de 2025  

 

Señor (a) 
JOHANA GARZA MANRIQUE 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No CO1.PCCNTR.7551709 
Dinamizadora de Gestión de Certificación de Competencias laborales 
Gestión de Instancias de Concertación y Competencias Laborales  
Bogotá 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes de diciembre del año 
2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7551709 del año 2025 

Adriana Marcela Vergara Gejen identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.013.576.667 

de Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en Gestión de Instancias de Concertación 

y Competencias Laborales en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y 
UN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($51.443.333). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) El primer pago en el mes de febrero por un valor de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($843.333) b) Diez (10) 
pagos iguales por los meses de marzo a diciembre de 2025, por valor de CINCO MILLONES 
SESENTA MIL PESOS M/CTE ($5.060.000) o fracción correspondiente a los días que 
efectivamente preste sus servicios. 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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OBJETO:  

Prestar servicios profesionales para coadyuvar en la elaboración y/o actualización de 

productos de normalización de competencias laborales asignados, contribuyendo con la 

implementación de la metodología de normalización establecida y al desarrollo de 

estrategias orientadas al cumplimiento del plan de acción de Mesas Sectoriales. 

 

Obligaciones Específicas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Coadyuvar en la elaboración 
y/o actualización de 
productos de normalización 
de competencias laborales 
con base en las 
orientaciones, lineamientos 
y guía metodológica, 
haciendo uso del sistema de 
Información del proceso y 
de las herramientas 
tecnológicas dispuestas para 
este fin.  

Se remitió la información y 
soportes de las 4 NSCL 
aprobadas en Consejo 
Ejecutivo para remisión al 
Consejo Directivo Nacional 
SENA.   
 

 

1. Correo de remisión 
información y soportes 
de 4 NSCL.  

 
 
 
 
 
 
 

2 Asistir y apoyar en las 
sesiones de los Consejos 
Ejecutivos y reuniones de la 
instancia de concertación 
respectiva, con el propósito, 
entre otros, de identificar 
requerimientos de 
normalización de 
competencias laborales, 
presentar avances e 
información del Proyecto 
Anual de Estandarización de 
la Mesa Sectorial, gestionar 
la participación de expertos 
técnicos para la 

Se elaboró la presentación 
ppt para el Consejo 
Ejecutivo. Se participó en el 
cuarto Consejo Ejecutivo de 
la mesa sectorial de turismo 
en el que se avalaron 4 
NSCL. 
 
 
Se participó en la reunión 
de la mesa sectorial de 
turismo, en la que se 
presentaron los resultados 
del Plan de Acción y del Plan 
Anual de Estandarización 
2025. Así mismo, se eligió a 

2. Fotografías 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografías 
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normalización de 
competencias, promover y 
contextualizar sobre el uso 
de los productos de 
Normalización de 
Competencias Laborales. 

los nuevos delegados de las 
organizaciones que 
integrarán el nuevo Consejo 
Ejecutivo para la vigencia 
2026-2027. 
 

  

3 Coadyuvar en el diseño, 
desarrollo y ejecución de 
estrategias, acciones e 
iniciativas que faciliten el 
avance y el cumplimiento 
del Proyecto Anual de 
Estandarización, así como 
del (los) Plan(es) de Acción 
de la(s) Mesa(s) 
Sectorial(es).  

Se participó en la reunión 
presencial de Icontec: 
“Turismo con Calidad: 10 
Normas que Transforman 
Experiencias” 
 

Se participó en la reunión 
virtual: Encuentro Nacional 
de Actores del Proceso GICCL 
Articulación - Normalización, 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales. 

3. Fotografías 
 

 

 

 

Captura de pantalla 

 

 

4 Elaborar y presentar 
informes de la ejecución, 
gestión y avances del 
proceso de Gestión de 
Instancias de Concertación y 
Competencias Laborales de 
manera mensual o cuando 
se requiera, en forma 
oportuna y generando 
acciones de mejora continua 
para el cumplimiento de 
metas e indicadores de 
proceso. 

Se participó en el encuentro 
presencial de construcción 
del Proyecto Anual de 
Estandarización/Normalizac
ión 2026, en el que se 
llevaron a cabo 4 talleres:  
 
1: Revisión de nombre, 
alcance de la mesa sectorial, 
actualización de códigos, 
nombres de ocupaciones, 
denominaciones 
ocupacionales con la CUOC 
2025 y revisión del área de 
cualificación de las 
denominaciones 
ocupacionales. 
 
2. Determinación de número 
de ocupaciones misionales, 
no misionales, número de 
denominaciones 
ocupacionales y de áreas 
ocupacionales por nivel. 

4. Listados de asistencia, 
fotografías, capturas de 
pantalla, e-mail 
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Realización del análisis 
funcional y ocupacional.  
 
3: Análisis funcional por 
bloque. Asociación de 
normas publicadas o en 
elaboración/actualización 
con análisis funcional. 
 
4: Proyección de las 
necesidades de 
normalización de 
competencias. Socialización 
y balance del encuentro. 
 
Se participó en los 
encuentros virtuales de 
construcción del Proyecto 
Anual de 
Estandarización/Normalizaci
ón 2026: 
 
Sesión 2: Análisis cadena de 
valor y eslabones por 
ocupaciones y cargos. 
 
Sesión 3: Análisis 
necesidades CampeSENA y 
FullPopular – cargos 
completos normalizados. 
 
Sesión 4: Análisis 
necesidades política pública 
y brechas de capital humano. 
PAE 2026. 
 
Sesión 5: Análisis 
necesidades por usabilidad 
de normas (Formación 
profesional y Certificación de 
competencias). 
 
PAE 2026 - Sesión 6: Análisis 
necesidades identificadas 

 

 

 

Captura de pantalla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Listados de asistencia y 
fotografía 
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encuesta de Mesas 
Sectoriales 
 
Se participó en el encuentro 
nacional 2025 de 
profesionales de 
normalización de 
competencias laborales en 
el que en el que se llevaron 
a cabo 5 talleres:  
 
1.Mapa de análisis funcional 
de ocupaciones y cargos 
misionales de mesa sectorial. 
 
2. Análisis y ubicación de las 
normas de competencia 
laboral en el Mapa Funcional 
– hacia la mirada del 
esquema del análisis 
funcional de competencias 
laborales del sector. 
 
3. Revisión y validación de la 
estructura de análisis 
funcional para normalización 
de competencias laborales 
de la ocupación y agrupación 
de cargos. 
 
4. Revisión, análisis, y 
validación de la proyección 
de nuevos componentes de 
la Norma de Competencia 
Laboral. 
 
5. Participación en la 
conferencia diálogo Social, 
“Un enfoque hacia las Mesas 
Sectoriales” – con el Grupo 
de Gestión de la 
Productividad y 
Competitividad.  
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5 Organizar y actualizar de 
manera continua los tipos 
documentales que soportan 
el proceso de Gestión de 
Instancias de Concertación y 
Competencias Laborales, 
dando cumplimiento a la 
Tabla de Retención 
Documental que aplica para 
los Centros de Formación, 
así como a guías del proceso 
y herramientas tecnológicas 
dispuestas para tal fin, en 
concordancia con 
lineamientos 
institucionales, 
garantizando la calidad y 
veracidad de la información. 

Se realizó el cargue de la 

documentación soporte de la 

elaboración/actualización en 

el Share Point del Grupo de 

Gestión de Competencias 

Laborales. 

5. Captura de pantalla 
documentos cargados. 

 

 
 
 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

  ITEM No DE LA 
ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 28525 Medellín 26 de noviembre 2025 28 de noviembre 2025 

2. N/A N/A N/A N/A 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
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la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, los desplazamientos 

realizados y las planillas No. 9495480436 y No. 9496322251 operador aportes en línea de 

los periodos de noviembre 2025 y diciembre 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto 

Ley Anti trámites”). 

 

Evidencias en catorce (14) folios. 

Cordialmente, 

 

ADRIANA MARCELA VERGARA GEJEN 
Contratista 
C.C. No. 1.013.576.667 
 
Recibí a satisfacción: 
 

 
 
Firma 
JOHANA GARZA MANRIQUE 
Supervisora Contrato No CO1.PCCNTR.7551709 de 2025 
Profesional G02 
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1. Correo de remisión información y soportes de 4 NSCL.  
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2. Fotografías cuarto Consejo Ejecutivo  
 

 
 

Fotografías reunión mesa sectorial turismo
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11 

GTH-F-062 V10 

3. Fotografías evento Icontec 
  

 
 
Captura de pantalla reunión virtual: Encuentro Nacional de Actores del Proceso GICCL  

 

 



 

12 

GTH-F-062 V10 

4. Listados de asistencia, fotografías, capturas de pantalla 
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Listados de asistencia y fotografía encuentro nacional 2025 de profesionales de 
normalización 
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5. Capturas de pantalla Share Point 
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Octubre de 2025 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Generalidades: 

1) Este formato tiene como objetivo relacionar toda la gestión técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato o convenio. 

2) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

3) El formato se debe utilizar para rendir el informe final de los contratos de bienes y servicios, así como 

para los de prestación de servicios personales o de los convenios suscritos por la entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el supervisor del contrato o el apoyo a la supervisión. 

5) Su diligenciamiento se realiza con el vencimiento del plazo de ejecución contractual, el supervisor y/o 

interventor deberán diligenciar este informe final, en el que se evidencie el recibo o no a satisfacción 

del bien o servicio, así como el ingreso de estos al almacén (cuando aplique), siendo este requisito 

indispensable para efectuar el último pago. 

6) El interventor o supervisor una vez finalizado el contrato verificará y dejará constancia del 

cumplimiento de las obligaciones del contratista y presentará el informe sobre el balance final de 

ejecución de este, y elaborará el acta de liquidación respectiva. Los documentos de ejecución 

deberán reposar en la plataforma de SECOP II. 

7) Este formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

transaccionales. 

8) El formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las tablas 

de retención documental de la entidad. 

9) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “/” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

10) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

11) Cuando el formato refiera la palabra “Contrato”, se debe realizar el ajuste a “orden” o “convenio” 

según corresponda  

12) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

13) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CO1.PCCNTR.7551709 del año 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos  

TIPO DE  CONTRATO  Prestación de servicios 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7551709 del año 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales para coadyuvar en la elaboración 
y/o actualización de productos de normalización de 
competencias laborales asignados, contribuyendo con la 
implementación de la metodología de normalización establecida 
y al desarrollo de estrategias orientadas al cumplimiento del plan 
de acción de Mesas Sectoriales. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

No aplica 

FECHA DE INICIO 26 de febrero 2025 

PLAZO INICIAL 305 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31 de diciembre 2025 

RAZÓN SOCIAL Adriana Marcela Vergara Gejen 

CC o NIT 1.013.576.667 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN Carrera 30 # 15 - 53 

VALOR INICIAL  
Cincuenta y un millones cuatrocientos cuarenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos m/cte ($51.443.333). 

FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) El primer pago en el mes de febrero por un valor de 
ochocientos cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 
m/cte ($843.333) b) Diez (10) pagos iguales por los meses de 
marzo a diciembre de 2025, por valor de cinco millones sesenta 
mil pesos m/cte ($5.060.000) o fracción correspondiente a los 
días que efectivamente preste sus servicios. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

1925 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

19225 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

Cincuenta y un millones cuatrocientos cuarenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos m/cte ($51.443.333). 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31 de diciembre 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 
Cincuenta y un millones cuatrocientos cuarenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos m/cte ($51.443.333). 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
Cincuenta y un millones cuatrocientos cuarenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos m/cte ($51.443.333). 

SUPERVISOR Johana Garza Manrique 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR.7551709 del año 2025, la contratista adquirió las 

siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. Coadyuvar en la elaboración 

y/o actualización de productos 

de normalización de 

competencias laborales con base 

en las orientaciones, 

lineamientos y guía 

metodológica, haciendo uso del 

sistema de Información del 

proceso y de las herramientas 

tecnológicas dispuestas para 

este fin.  

                        SI 

Aplicativo DSNFT y Share Point  

Grupo de Gestión de 

Competencias Laborales 
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2. Asistir y apoyar en las sesiones 

de los Consejos Ejecutivos y 

reuniones de la instancia de 

concertación respectiva, con el 

propósito, entre otros, de 

identificar requerimientos de 

normalización de competencias 

laborales, presentar avances e 

información del Proyecto Anual 

de Estandarización de la Mesa 

Sectorial, gestionar la 

participación de expertos 

técnicos para la normalización 

de competencias, promover y 

contextualizar sobre el uso de los 

productos de Normalización de 

Competencias Laborales. 

                        SI 

Aplicativo DSNFT y Share Point  

Grupo de Gestión de 

Competencias Laborales 

3. Coadyuvar en el diseño, 

desarrollo y ejecución de 

estrategias, acciones e iniciativas 

que faciliten el avance y el 

cumplimiento del Proyecto 

Anual de Estandarización, así 

como del (los) Plan(es) de Acción 

de la(s) Mesa(s) Sectorial(es).  

                        SI 

Aplicativo DSNFT y Share Point  

Grupo de Gestión de 

Competencias Laborales 

4. Elaborar y presentar informes 

de la ejecución, gestión y 

avances del proceso de Gestión 

de Instancias de Concertación y 

Competencias Laborales de 

manera mensual o cuando se 

requiera, en forma oportuna y 

generando acciones de mejora 

continua para el cumplimiento 

de metas e indicadores de 

proceso. 

                         

                         SI 

Aplicativo DSNFT y Share Point  

Grupo de Gestión de 

Competencias Laborales 

5. Organizar y actualizar de 

manera continua los tipos 

documentales que soportan el 

                        SI 

Aplicativo DSNFT y Share Point  

Grupo de Gestión de 

Competencias Laborales 
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proceso de Gestión de Instancias 

de Concertación y Competencias 

Laborales, dando cumplimiento 

a la Tabla de Retención 

Documental que aplica para los 

Centros de Formación, así como 

a guías del proceso y 

herramientas tecnológicas 

dispuestas para tal fin, en 

concordancia con lineamientos 

institucionales, garantizando la 

calidad y veracidad de la 

información. 

3. ASPECTOS LEGALES

3.1 Garantías contractuales 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA  Seguros del Estado 

NRO. DE PÓLIZA  14-46-101136470 

CERTIFICADO O ANEXO   0 

FECHA EXPEDICIÓN 25 de febrero 2025 

FECHA APROBACIÓN 26 de febrero 2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 25 de febrero 2025 15 de mayo 2026 5.144.333,30 

Devolución del pago 

anticipado 

Salarios y prestaciones 

sociales 

Calidad del servicio 

3.2 Cumplimiento del objeto 

Se dio cumplimiento al 100% del objeto y obligaciones contractuales 
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Nueva 

260201106_1 

Promover buenas prácticas de sostenibilidad de acuerdo con 

lineamientos técnicos y normativa. (Pendiente aprobación CDN SENA). 

EFO: 4224 Recepcionistas de hoteles 

Nueva 

260201107_1 

 

Prestar servicios de recepción en alojamiento y hospedaje de acuerdo 

con procedimiento técnico y normativa. (Pendiente aprobación CDN 

SENA).  

EFO: 4224 Recepcionistas de hoteles 

Nueva 
260201108_1 

 

Brindar servicio de información turística territorial de acuerdo con 
técnicas de comunicación y protocolos. (Pendiente aprobación CDN 
SENA).  
EFO: 42252 Informadores turísticos 

Nueva 
260201109_1 

 

Coordinar la operación de actividades turísticas de acuerdo con 
tipología y protocolos. (Pendiente aprobación CDN SENA).  
EFO: 4221 Empleados de ventas y servicios de viajes 

Actualización 
260201070_2 

 

Asesorar viajeros de acuerdo con lineamientos técnicos y tipo de 
servicio de viaje. (Pendiente aprobación CDN SENA).  
EFO: 4221 Empleados de ventas y servicios de viajes 

Nueva 
260201110_1 

 

Montar ambiente de eventos de acuerdo con tipología y lineamientos 
técnicos. (Pendiente aprobación CDN SENA).  
EFO: 34353 Auxiliares de producción de eventos y espectáculos 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No aplica 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 31 de marzo de 2025 a Johana Garza 

Manrique. 
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3.7 Liquidación del negocio jurídico 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció: CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 

de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su 

finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el 

Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando 

el contratista presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz 

y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no 

lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos 

establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 

1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que 

regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos 

requeridos para la contratación. 2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar 

la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición 

la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los 

lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones 

establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el 

cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará 

al supervisor del control de ejecución, quien estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación 

de cualquier asunto que así lo requiera y sea acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que 

sean necesarias durante la ejecución del contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, de la información de hoja de vida del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos 

Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de 

la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los 

lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental. 12) 

Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la 

ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del 

Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato. 13) Remover o designar al 

supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución del contrato. En el evento de 

cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente contrato, y la designación se efectuará 

mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a través de la plataforma de Colombia 
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Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás 

que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

No aplica 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 51.443.333 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 51.443.333 

Valor ejecutado $ 51.443.333 

Valor pagado $ 51.443.333 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidas a satisfacción. 

 

Para constancia se firma el 31 de diciembre 2025 

 

 

 

Johana Garza Manrique 
Supervisora Contrato No CO1.PCCNTR.7551709 de 2025 
 

Elaboró: Adriana Marcela Vergara Gejen – Profesional metodóloga mesa sectorial de turismo.  

 

Anexos: 

 

 Copia del acta de inicio. 

 Copia del contrato [Cuando aplique. No aplica en SECOP II] 

 Copia de los modificatorios generados [Cuando aplique. No aplica en SECOP II] 

 Certificado de desembolsos. 
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 Último comprobante de pago al sistema de seguridad social [Salud, pensión y demás parafiscales, cuando aplique] 

 Certificado de recibo a satisfacción [Cuando aplique] 

 Designación de las supervisiones del contrato. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

V2 29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

 

En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas:  

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

 

Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

V4 08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

V5 30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 

Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 
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